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El presente invento se re fie re  a importantes mejo­

ras en la s  pinsas de transporte de trama para* te lare s sin  

lanzadera, ¿e l tipo en que una primera pinza (portadora) 

aprehende el hilo de trama en un extremo del te la r  y lo l ie  

va hasta e l centro de l a  calada de urdimbre, mientras que 

l a  seganda pinza (de traccü n ) recibe el hilo de trama en 

e l centro de l a  calada, de urdimbre, intercambiándolo con la  

pinza portadora., y lo transporta h asta e l extremo opuesto 

del te la r , por donde lo abandona.

El par de pinzas de acuerdo con e l invento compren 

de pinzas de peso y dimensiones reducidos, que cooperan en­

tre  s i  sin  penetrar una dentro de o tra  y que puede moverse 

a lo largo de un plano común, que puedo estar orientado de 

modo diferente con respecto a l  plano del peine del te la r .

El par mejorado de pinzas transportadoras de tr a ­

ma de acuerdo con e l  invento e stá  caracterizado esencial­

mente porque, en ambas pinzas, lo s  miembros que aprehenden 

y sostienen e l hilo de trama están montados sobre partes de 

cabeza, de la s  pinzas que están colocadas en un lado y, re s­

pectivamente, en el otro lado de un plano de deslizamiento, 

a lo largo del cual pueden moverse de un lado a otro dichas 

partes de cabeza, cooperando entre e lla s  para intercambiar 

e l  hilo de trama. Dicho plano de deslizamiento puede se r  pa­

ra le lo , perpendicular o e star  inclinado diferentemente con 

respecto a l plano del peine del te la r .
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La. pinza. portadora, perteneciente a l par de pinzas 

de acuerdo con el invento, e stá  caracterizada.por una parte 

trasera , cuyo lado próximo a l plano de deslizamiento sobre­

sa le  más a l l á  de dicho plano con-respecto a l a  parte de ca­

beza de la  pinza, do manera que forma una guía para e l hilo 

de trama, para le la  a l plano propiamente dicho, comprendien­

do dicha parte de cabeza.un par de espigas para colocar el 

extremo del hilo de trama, estando dichas espigas dispuestas 

próximas a l extremo lib re  de lo s  medios de aprehensión y 

costón de hilo do trama, en uno y otro lado del mismo, y en 

una posición ta l  que hacen que e l hilo de trama sea colocado 

entre di.cha guía y l a  primera de dichas esp igas, sólo l ig e ­

ramente inclinado (como máxiino en 253) con respecto a l pla­

no de deslizamiento.

Además de e llo , dicha pinza portadora comprende 

principalmente un. cuerpo básico de pinza, cuya parte trase­

ra  e stá  f i ja d a  a l a  abrazadora de avance de l a  pinza y fo r­

ma dicha guía para e l hilo de trama, y cuya parte de cabeza 

e stá  equipada con dichos medios de aprehensión y sostén de 

hilo de trama, y una cubierta, apta para ser aplicada sobre 

dicho cuerpo básico y que comprende un o r if ic io  para a lo jar  

dichos medios de aprehensión y sostén de hilo de trama, so­

bresaliendo dichas espigas desde dicha cubierta y acoplán­

dose dentro de dicho cuerpo básico, o a l a  inversa.

La pinza, de tracción, perteneciente a l mismo par

'*-s
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de pinzas, e stá  caracterizada también por e l mismo hecho de 

que e l prorector de hilo de su parte de cabeza comprende 

un apéndice perfilado , que se extiende paralelamente a l 

. cuerpo ce pinza para cubrir a lo s  medios de aprehensión y 

sostén de h ilo  de trama.

. El invento está  pensado desde luego también para 

te la re s  sin  lanzadera que u tilizan  la s  pinzas antes especi­
fic ad as . . .

El invento será  descrito ahora, con mayor detalle  

con referencia a lo s  dibujos anejos que representan, a me­

ro t itu lo  de ejemplo, algunas formas de realización  del mis 

mo, y en lo s  que :

La figu ra  1 es una v is ta  delantera de una parte de 

te la r  que corresponde a l a  calada de urdimbre, que muestra 

un primer tipo de un par de pinzas transportadoras de hilo 

de trama de acuerdo con el invento, en una posición de in­

tercambio de h ilo ;

La figu ra  2 es una sección a lo largo de l a  lín ea  

11-11 de l a  figu ra  1;

La figu ra  3 es una v is ta  superior de acuerdo con - 

l a  flecha I I I  de l a  disposición de la  figu ra  1;

La figu ra  4 os una v is ta  sim ilar a la. de la  figura 

1, pero que muestra una rorma, modificada, de realización  del 

par de pinzas de acuerdo con el invento en el te la r , en l a  

posición de intercambio de hilo de trama,;
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La figu ra  5 es una, v is ta  superior de acuerdo con 

l a  flecha V de la  disposición de la  figu ra  43

La figu ra  6 es una v is ta  superior de una tercera 

forma de realización  del par de pinzas de acuerdo con el 

invento en un estado que procede ligeramente a l intercam­

bio de.hilo de trama entro la s  dos pinzas;

Las figu ras 7 a 10 muestran con detalle  l a  estruc­

tura de l a  pinza portadora; y

Las figu ras 11 y 12 son respectivamente una v is ta  

la te r a l  esquemática y una v is ta  en perspectiva detallada de 

l a  parte de cabeza de la, pinza do tracción, que i lu s t r a  el 

apéndice para proteger a l protector de hilo do dicha pinza.

Tal como se muestra en lo s dibujos, el par de pin­

zas de acuerdo con e l invento comprende una pinza portadora 

1 y una pinza de tracción 2, en que lo s medios 3 y 4 de 

aprehensión y sostén de hilo de trama están montados sobre 

partes de cabeza 5 y 6 de la s  pinzas que a su vez están d is­

puestas en un lado y, respectivamente, en e l otro lado de un 

plano de deslizamiento oC a lo lar'go del cual se mueven de 

un lado a otro la s  partes 5 y 6 de cabeza de pinza en su mo 

viniente de trabajo , cooperando entre e lla s  sólo en un lado 

para intercambiar e l hilo de trama f .

En l a  disposición de la s  figuras 1 a 3, e l plano ce­

es perpendicular a l plano del peine p, paralelamente a l  cual 

están dispuestas la s  abrazaderas 7 y 8 para avance de pin-
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sa s , deslizando en soportes de guía 9 especiales, y la s  

pinzas propiamente dichas.

En .la disposición de la s  figu ras 4 y 5, el plano ct* 

y la s  pinzas están dispuestas nuevamente como en la s  figu ­

ras 1 a 3, mientras que sus abrazaderas de avance son d is­

puestas a, lo  largo de un plano paralelo a l  plano of y se 

mueven a lo  largo del mismo.

Mientras que, en l a  disposición de l a  figu ra  6, 

e l plano 3T es paralelo a l plano del peine P, y la s  pinzas 

y abrazaderas están dispuestas, de modo más trad icion al, 

perpendicularmente a dicho plano de peine y paralelamente 

a l  plano superior del batán (a s í  como perpendicularmente 

a l  plano cf ).

Aunque no se muestra, pueden crearse o tras dispo­

sicion es de la s  pinzas y abrazaderas, estando e l plano ex: in 

diñado en diferentes grados con respecto a l  plano del pei­

ne y a l  plano del batán.

La pinza portadora del par de pinzas de acuerdo con 

e l invento (figuras 1 a 10) comprende una parte de cabeza 

5, en l a  que están montados lo s miembros 3 de aprehensión 

y soporte de hilo de trama, que consisten en una lámina 

e lá s t ic a  longitudinal. 10, comprimida por un resorte laminar

11, por ejemplo de acuerdo con l a  so lic itu d  de patente es­

pañola 465.569 de 1977, y en un par de espigas 12 y 13, d is­

puestas próximas a l  lugar de dicha lámina e lá s t ic a , a uno y
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y otro lado de l a  misma, l a  pinza comprende además una par­

te tra sera  14, cuyo lado próximo a l plano de deslizamiento 

Pf sobresale más a l l á  de dicho plano, dando una forma s i ­

nuosa a l a  pinza en su conjunto.

La pinza portadora 1 está  formada (figuras 7 a 10) 

por dos elementos de m aterial p lástico  asociados entre s í  : 

un cuerpo básico 16 de pinza cuya parte tra se ra  14' e stá  

f i ja d a  a l a  abrazadera de avance 7, y cuya parte de cabeza 

e stá  equipada con l a  lámina e lá s t ic a  10, para, aprehender y 

sostener el hilo de trama, y con el correspondiente resorte 

laminar 11; y una cubierta 17, aplicada sobre e l  cuerpo bá­

sico 16 y que comprende un o r if ic io  18 para l a  lámina 10 y 

e l correspondiente resorte laminar. 11. La parte tra sera  14 

de la-cubierta  17 tiene su lado próximo al plano de d e sli­

zamiento Qf sobresaliendo más a l lá  de dicho plano y más a l lá  

del lado correspondiente de la  parte tra se ra  14' del cuerpo 

básico 16 de pinza situado debajo. Sobre dicho lado de cu­

b ierta  está  formada una guía, hueca 15 para el hilo de trama, 

que es paralela, a l plano (X y e stá  distanciada de é l .  Las 

espigas 12 y 13 están soportadas por l a  cubierta 17, que es­

tá  acoplada dentro ¿e l conjunto en asientos apropiados del 

cuerpo 16 (desde luego, podría presentarse también el caso 

inverso).

La parte de cabeza 5 de l a  pinza portadora 1 com­

prendo además una a le ta  superior 19, que sobresale perpendi-
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Cularmente^ desde e l extremo del cuerpo 16 que no e stá  cu­

bierto por l a  cubierta 17, con l a  función de proteger a lo s 

h ilo s de urdimbre, impidiendo que lo s  miembros de aprehen­

sión  do hilo de trama choquen con e l la .  Además, es apta pa­

ra  crear en e l cuerpo de pinza 16 una zona endurecida que 

coopera con l a  lámina e lá s t ic a  10, por ejemplo aplicando en 

dicho cuerpo un elemento de metal duro, o de cualquier otra 

manera.

La pinza de tracción 2 de acuerdo con e l  invento 

tiene, su parte de cabeza 6 (figu ras 11 y 12) desplazada ha­

c ia  un lado con respecto a l a  parte tra se ra  20 conectada l a  

abrazadera de avance 8, de manera que también l a  pinza t ie ­

ne una forma sinuosa. Sobre l a  parte de cabeza 6 de l a  pin­

za están dispuestos (figuras 11 y 12) medios 4 de aprehen- 

sión y sostén de hilo de trama, del tipo descrito en l a  so­

lic itu d  de patente española, número 441.156 de 1.975. La uin- 

za 2 ejerce tracción sobre e l hilo de trama desde l a  pinza 

1 cuando -  t a l  como ocurre en la s  figu ras 1 a 6 -  estos dos 

miembros se encuentran y sus cabezas 5 y 6 se juntan la te ­

ralmente en un único lado. Dichos medios comprenden un gan­

cho f i jo  21 y una palanca oscilan te  22, cuya cabeza se .a ju s­

ta. acuna,damente dentro del gancho 21 para enclavar dentro 

de ól e l hilo de trama ba,jo l a  acción de medios de resorte 

23 (figu ras 1 a 6 ). De acuerdo con el invento, l a  pinza 2 

e stá  provista  (figu ras 11 y 12) con un protector de hilo 24
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que comprende un apéndice p erfilad o-25 que se extiende de 

modo sustancialmente paralelo a l cuerpo de pinza 2 para 

cubrir a l gancho 21.

Con e l par de pinzas hasta ahora descritas e i lu s ­

tradas e l hilo de trema f  se coloca por s i  mismo en l a  guía 

15 de l a  pinza portadora 1, en alineación con su trayecto­

ria . de alimentación e inclinaoo muy ligeramente (no más de 

25R) con respecto de esta  alineación (y por lo tanto con 

respecto al plano de deslizamiento <xr entre la s  cabezas de 

la s  pinzas) en l a  zona entre l a  guia 15 y l a  espiga 12 de 

l a  cabeza 5 de l a  pinza 1, a saber en l a  zona en que e l hi­

lo  de trama está  aprehendido por l a  pinza 2. Entre l a  espi­

ga 12 y l a  espiga 13; e l hilo de trama f  e stá  dispuesto, en 

lugar de e llo , transversalmente respecto de l a  pinza, ap li­

cándose a é l l a  lámina e lá s t ic a  11.

La disposición de acuerdo con el invento introduce 

l a  u tilizac ión  de pinzas l ig e ra s  y más delgadas y esbeltas 

(lo  que es particularmente notable en el caso de l a  pinza 

portadora, que hasta, ahora es siempre muy voluminosa), lo 

que proporiona el intercambio de l a  trama en el centro de la  

calada de urdimbre simplemente aproximándolas una a otra con 

sus partes de cabeza, sólo en un lado, con progreso y ven­

ta ja s  evidentes en comparación con l a  técnica conocida de 

in sertar toda l a  cabeza de l a  pinza de tracción dentro de 

un apropiado alojamiento de l a  pinza portadora.
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En.-''efecto, la s  superficies-de la s  dos pinzas que 

entran en contacto en el memento del intercambio de hilo

son reducidas a una tercera, o incluso una cuarta, parte, 

impidiendo o reduciendo grandemente de este  modo choques, 

fr icc io n es, posib les agarrotamientos-y aprehensión fa l l id a  

del litio de trama.

Un progreso y una ventaja notables adicionales se 

obtienen, de acuerdo con e l invento, gracias a l a  d isposi­

ción del hilo de trama que está  ligeramente inclinado oon 

respeo ¡jo a su alineación de alimentación, en la  zona de 

aprehensión entre l a  guía 15 y l a  espiga 12 de l a  cabeza 5 

de l a  pinza portadora 1. Gracias a e sta  disposición, e l hi­

lo de trama no e stá  sometido, en el momento del intercambio, 

a l trad icion al impacto fron tal (sustancialmente en $08 a lo 

largo de una longitud de hilo muy corta) por e l  gancho de 

l a  pinza de tracción; por el contrario, l a  aplicación tiene 

lugar muy suavemente, de modo progresivo y por una longitud 

muy la rg a  de h ilo ; esto ayuda a impedir, o a l  menos a redu­

c ir  grandemente, casos de roturas, desgastes y debilitamien 

to del hilo de trama, en general, que comprometen l a  r e a l i­

zación apropiada del intercambio de h ilo . Este último se 

puede lle v a r  a cabo con un frenado reducido del hilo y con 

siguienuemente con menos roturas. También se reducen la s  

burbulencias c a rac te r ístic a s  en el hilo después de su ín ter 

camoio, mejorando de este modo incluso aún más e l funciona—
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miento. Por otro lado, deberá decirse también que os l a  

disposición real antes d escrita  del hilo de trama en l a  zo­

na de aprehensión la. que permite l a  construcción de pinzas 

compactas y l ig e ra s , que están bien equilibradas en l a  dis 

tribución de la s  masas y que hacen posible por lo tanto,

- t a l  como ce confirma por l a  experiencia práctica  -  obtener 

velocidades de inserción de trama que son claramente mayo­

res que la s  obtenidas con lo s sistem as trad icion ales, man­

teniendo de este modo a, lo s  esfuerzos mecánicos dentro de 

lím ites razonables.

Las dimensiones reducidas y l a  forma esp ec ífica  

de la s  pinzas, t a l  como se describen, permiten eliminar, en 

l a  pinza portadora de acuerdo con el invento, e l p e r f il  ñor 

mal que protege a lo s h ilo s de urdimbre, con notables ven­

ta ja s  y extremada fac ilid ad  de inserción, y consiguiente re 

ducción de la s  tensiones en l a  trama y de lo s frenados re­

queridos para superar l a  in ercia del h ilo , a s í  como l a  trac 

ción fa c il ita d a  del hilo de trama desde la  pinza portadora 

después de intercambio de h ilo , debido a l a  ausencia de lo s 

resbalamientos y consiguientes friccion es que normalmente 

tienen lugar sobro e l protector de h ilo . La fac ilid ad  do 

desinserción o retirad a  de l a  trama es mejorada también por 

l a  considerable simplicidad y lib ertad  de lo s elementos de 

guia de hilo de trama sobre l a  pinza portadora.

Finalmente, deberá hacerse observar que el apéndice

HoJt<n'm< *̂^



1

y

11Hojaiiúm.***-'*

/

dispuesto sobre l a  pinza de tracción para proteger a l  gan­

cho, favorece l a  aprehensión de l a  trama por lo s  miembros 

apropiados de dicha pinza, por e l hecho de que se opone a l 

posible-"balonamicnto" del hilo de trama que re su lta  de la  

decelera.ción del movimiento de la s  pinzas después de in ter­

cambio de h ilo , permitiendo de e sta  manera reducir e l poder 

de frenado del hilo de trama que ha de ser insertado.
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REIVINDICACIONES

¡ Los puntos de invención propia y nueva que

! se presentan para que sean objeto de e sta  so lic itu d  de Pa- 

¡ tente de Invención en España, por VEINTE años, son lo s  que 

se recogen en la s  reivindicaciones sigu ien tes:

1^ .- Perfeccionamientos introducidos en un 

par de pinzas para te la re s  sin  lanzadera, del tipo en que 

una primera pinza (portadora) aprehende e l h ilo  de tramo 

en un extremo del te la r  y lo llev a  hasta e l centro de la  

calada de urdimbre, mientras que la  segunda pinza (de 

tracción) recibe a l h ilo  de trama en e l centro de l a  ca­

lada de urdimbre, intercambiándolo con la  pinza portado­

ra , y lo transporta h asta e l extremo opuesto del te la r , 

en donde lo abandona, caracterizados porque, en ambas pin 

zas, lo s  miembros de' aprehensión y sostén de h ilo  de trama 

están montados sobre partes de cabeza de la s  pinzas que 

están colocadas en un lado y, respectivamente, en e l otro 

lado de un plano de deslizam iento, a lo largo del cual se 

mueven de un lado a otro dichas partes de cabeza, coope­

rando entre e l la s  para intercambiar e l h ilo  de trama.

2^ .- Perfeccionamientos de acuerdo con la

!

[
)'1- !



1

5

10

15

20

25

p-

26039

Hoja nñm.

reiv indicación  1^, según lo s cuales dicho plano de d e s l i­

zamiento es para le lo  a l  plano del peine y la s  pinzas son 

controladas por abrazaderas situadas perpendicularmente a l 

plano del peine.

3^-- Perfeccionamientos de acuerdo con la  

reiv indicación  1^, según lo s  cuales dicho plano de d e s li-  

i zamiento es perpendicular a l  plano del peine y la s  pinzas ' 

i son controladas por abrazaderas situadas paralelamente a l 

plano del peine.

4 ^ .-  Perfeccionamientos de acuerdo con la  

reiv in dicación  1^, según lo s  cuales dicho plano de d e s li­

zamiento es perpendicular a l  plano del peine y la s  pinzas 

son controladas por abrazaderas situadas perpendicularmen­

te a l  plano del peine.

5^*- Perfeccionamientos de acuerdo con la  

reiv indicación  1^, según lo s cuales dicho plano de d esliza  

miento forma un ángulo que v aría  entre 0 y 90° con e l p la­

no del peine.

6 ^ .-  Perfeccionamientos de acuerdo con la s  

reiv indicaciones 1^ a 5^, caracterizados porque l a  pinza 

portadora perteneciente a l  par de pinzas lle v a  una parte 

tra se ra , cuyo lado próximo a l  plano de deslizamiento so­

bresale  mas a l l á  de dicho plano con respecto a la  parte 

de cabeza de l a  pinza, para formar una guía para e l h ilo  

de trama p arale lo  a l plano propiamente dicho, comprendien-

¡
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do dicha parte de cabeza un par de esp igas para colocar e l 

extremo del h ilo  de trama, estando dichas esp igas dispues­

ta s  próximas a l extremo lib re  de lo s  medios de aprehensión 

y sosten de h ilo , a un lado y otro del mismo, y en una po- 

i sic ion  t a l  que hace que e l h ilo  de trama sea colocado en- 

' tre dicha guia y la  primera de dichas esp igas sólo lig e ra

, mente inclinado (aproximadamente 2$2 como máximo) con re s-
)

pecto a l  plano de deslizam iento.

7^ .- Perfeccionamientos de acuerdo con la  

reivindicación  6% según lo s  cuales la  pinza portadora com­

prende un cuerpo básico de pinza, cuya parte tra se ra  e stá  

f i ja d a  a la  abrazadera de avance de pinza y forma en un 

lado dicha guía para e l h ilo  de trama, y cuya parte de ca­

beza e sta  equipada con diches medios de aprehensión y so s­

tén de h ilo  de trama; y una cubierta, apta para ser ap lica 

da sobre dicho cuerpo básico y que comprende sobre su par­

te de cabeza un o r if ic io  para a lo ja r  dichos medios de 

aprehensión y sosten de h ilo  de trama, sobresaliendo dichas 

espigas desde dicha cubierta y acoplándose dentro de dicho 

cuerpo básico , o a la  inversa.

'8 ^ .-  Perfeccionamientos de acuerdo con la  re i 

vindicación 7 , según lo s  cuales dicho cuerpo básico de 

pinza comprende en dicha parte de cabeza una a le ta , que so­

bresale perpendicularmente desde su parte superior, y un ele 

mentó endurecido aplicado y/u obtenido sobre e l plano de
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dicho cuerpo para cooperar con una lámina o sim ilar, fo r­

mando dichos medios de aprehensión y sostén de h ilo  de 

trama.
./ a

9 Perfeccionamientos de acuerdo con la s  

I reivindicaciones 1^ a 5^, caracterizados porque en la  nin-
i
i za de tracción  perteneciente a l par de pinzas e l protectoi 

I de h ilo  de su parte de cabeza comprende un apéndice p e r f i­

lado que se extiende paralelamente a l  cuerpo de pinza 

para cubrir a lo s  medios de aprehensión y sostén de h ilo  
de trama.

10^.- Perfeccionamientos introducidos en te ­

la re s  sin  lanzadera del tipo en que una primera pinza (por 

tadora) aprehende e l  h ilo  de trama en un extremo del te la r  

y lo transporta h asta e l centro de la  calada de urdimbre, 

mientras que la  segunda pinza (de tracción) recibe a l h ilo 

de trama en e l centro de la  calada de urdimbre, mediante 

intercambio con l a  pinza portadora, y lo transporta hasta 

e l extremo opuesto del te la r , por donde lo abandona, cara¿ 

terizados por e l  hecho de que e l te la r  e stá  equipado con 

un par de pinzas según l a s  reivindicaciones 1^ a 5^, sien­

do la  pinza portadora preferiblemente una pinza según la s  

reiv indicaciones 6^ a 8^, y siendo l a  pinza de tracción  una 

pinza según l a  reiv indicación  9^.

11^-" Perfeccionamientos introducidos en un 

par de pinzas para te la re s  sin  lanzadera, a s í  como en estos
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te la re s .

Tal y como se ha d escrito  en la  Memoria que

¡ antecede, representado en lo s dibujos que se acompañan y

j con lo s fin e s  que se han especificado .

¡ Msta Memoria consta de d ie c isé is  hojas e s-

¡ c r it a s  a máquina por una so la  cara.

![
j Madrid, 28.MAR1979

[ P.A.
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